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Habiéndose suscrito el 9 de abril de 1991 la Addenda al Convenio

de colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Consejeria de Cu1tur~,
Educación y Ciencia de la Comunidad Valenciana, de 9 de juho
de 1990, procede la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de
dicha Addenda, Que figura como anexo a la presente Resolución.

Lo Que se hace pliblico a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de julio de 1991.-E1 Subsecretario, José Ignacio Perez

Infante.

'<lujer y 50.000 a la Dirección General' de la Mujer. El formato y. el
diseno grático será el mismo que el de la colección de la Guía de Salud
del Instiwto de la Mujer y figurarán los dos logotipos de los Orgamsmos
editores.

El Instituto de la Mujer correrá con los gastos de redacción, diseño
y maquetación. hasta un máximo de 2.000.000 de pesetas.

L1 Consejería de Presid.¿:ncia, a través de la Dirección General de la
Mujer, aportará los gastos derivados de la impresión hasta un importe
máximo de 8.000.000 de pesetas, con cargo a la partida 22620 del
programa 15.

El seguimiento de estos programas tal y como contempla la cláusula
cuarta del Convenio vigente. lo reatizará la Comisión de Seguimiento.

Madrid. 16 de mayo de 1991.-EI Consejero de Presidencia, Ago.pito
Ramos Cuenca.-La Directora general del Instituto de la Mujer, Puritica
ción Gutiérrez López.

ANEXO QUE SE CITA

Addenda 1991 al Convenio de colaboración suscrito entre el Instituto de
la Mujer y la Consejeria de Cuitura, Educación y Ciencia de la

Comunidad Valenciana

Dentro del marco normativo regulado en el Convenio suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia
de la Comunidad Valenciana. el 9 de julio de 1990, y de acuerdo con la
cláusula segunda, se establece la colaboración entre ambas administra·
ciones para llevar a cabo los siguientes programas:

l. Curso sobre técnica organizativas y de gestión dirigido a Asoc{a
ciones de Jnujeres.-Este curso se realizará durante 1991 y las beneficta
rias serán representantes de Asociaciones de mujeres de la Comunidad
Valenciana.

El costo de los honorarios de las ponentes está fijado en 1.400.000
pesetas, de los cuales el Instituto de la Mujer abonará la c..ntidad
de 400.000 pesetas, yel Institut Valenciá de la Dona abonará 1.000.000
de pesetas. Si surgieran variaciones en dicho coste, la diferencia se
aplicaría proporcionalmente a la cantidad aportada inicialmente por
cada Organismo.

Por otra parte ei Instituto de la Mujer correrá con los gastos de
organización y el Institut Valcnciá de la Dona asumid los gastos
derivados de las asistentes seleccionadas.

2. Estancias de tiemIJo libre para muieres solas con hijas e hijos a
su cargo.-Este programa va diri~ido a mujeres solas con hijas e hijos
a su cargo, en situación de prccancdad económica y social, y se llevará a
cabo durante la primer:l quincena del mes de julio de 1991, en una
localidad costera.

Consistirá en la estancia durante catorce días en régimen de pensión
completa, con actividades de animación complementarias, tanto para las
madres como para sus hijas e hijos.

Procedimiento:

Serán funciones del Instituto de la Mujer:

Dictar la Resolución de convocatoria que será pub!ic:ada en el
((Boletín Oficial del Estadm).

Contratar Jos servicius de alojamiento, m::mutención y póliza de
seguro.

Participar en la Comisión de Selección de las beneficiarias.
Dictar Resolución de adjudicación a propuesta de la Comisión de la

Comunidad Valenciana.

Serán funciones de la Comunidad Valenciana:

Difundir la convocatoria.
Recibir las solicituues.
Contratar los servicios de transporte y monitoras.
Selecionar a las bencficiario.s a través de la Comisión correspon

diente. para elevar propuesta a la Directora general de! Instituto de la
:'vlujcr.

RESOLUCION de 1 de julio de 1991, de la Suúsecretada.
por la que se da publicidad a la Addenda 199i al Conven.io
de colaboración entre el instituto de la }'lujer y la Conseje
,fa de Cultura, Educación y Ciencia de la Comunidad
Valenciana.
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La cantidad a aportar por el Instituto de la Mujer se hará efecliva a
la firma de la presente Addcnda.

En todo el material impreso. asi como en la difusión que se haga
deberá figurar la colaboración del Instituto de la Mujer.

3. Curso de É2!mación para las Fuer=as de Seguridad del'
Estado.-Este programa va dirigido a la formación de las Fuerzas de
Seguridad del Estado en los delitos contra la mujer. El curso se realizará
en el ultimo trimestre de 1991 yel contenido estará formado por cuatro
bloques: Sociológico. jurídico, práctico y psicológico.

El e,osto total del curso asciende a 1.000.000 de peset<ls. de las cuales
el InstItuto de la Mujer se hará cargo de los gastos inherentes a la
organización-del curso cifrados en 500.000 pesetas, y la Consejería de la
Juventud a, través de la Secretaría de la Mujer, se hara cargo del pago
de honoranos de las personas Que impartan las ponencias, cifrado en
otras 500.000 pesetas.

El seguimiento de estos programas. tal y como contempla la cláusula
cuarta del Convenio vigente, lo realizará la Comisión de Seguimiento.

Madrid, 19 de abril de 1991.-La Consejera de Juventud, Pilar Alonso
Alonso.-La Directora general del Instituto de la Mujer, Purificación
Gutiérrez López.

RESOLUCION de 2 de julio de 1991, de la Subsecretaria.
por la que se da publicidad a la Addenda 1991 al Convenio
de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la
Consejeria de Presidencia de la Comunidad de }'fadrid.

Habiéndose suscrito el 16 de mayo de 1991 la Addenda al Convenio
de Colaboración entre el Instituto de la Mujer y la Consejería de
Presidencia de la Comunidad de Madrid, de 9 dejuho de 1990, procede
la publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de dicha Addenda, que
figura como anexo a la presente Resolución.

Lo que se hace publico a los efectos oportunos.
Madrid, 2 de julio de 1991.-El Subsecretario, José Ignacio Pérez

Infante.

ANEXO QUE SE CITA

Addenda 1991 al Convenio de colaboración suscrito entre el Instituto de
la Mujer y la Consejería de Presidencia de la Comunidad de Madrid

Dentro del marco normativo regulado en el Convenio suscrito entre
el Instituto de la Mujer y la Consejería de Presidencia de la Comunidad
de Madrid, Dirección General de la Mujer, el 9 de julio de 1990, y de
acuerdo con la cláusula segunda, se establece la colaboración entre
ambas administraciones para llevar a cabo los siguientes programas:

l. Estancias de tiemoo libre vara mil/eres solas con hijos o hijas a
su cargo.-Este programa va dirisido a mujeres solas con hijos e 1 hijas
a su cargo, en situación de precanedad económica y social, y se llevará a
cabo durante la primera quincena del mes de julio de 1991, en una
localidad costera.

Consistirá en la estancia durante catorce días en régimen de pensión
completa, con actividades de animación complementarias, tanto para las
madres como para sus hijas e hijos.

Procedimiento:

Serán funciones del Instituto de la Mujer:
Dictar la Resolución de convocatoria que será publicada en el

((Boletín Oficial del EstadQ»).
Contratar los servicios de alojamiento. manutención y póliza de

seguro.
Participar en la Comisión de Selección de las beneficiarias.
Dictar Resolución de adjudicoCÍón a propuesta de la Comisión de la

Comunidad de Madrid.

Serán funciones de la Comunidad de Madrid:

Difundir la convocotoria.
Recibir las solicitudes.
Contratar los servicios de tmnsportc y moniloras.
Seleccionar a las beneficiarias a través de la Comisión correspon·

diente, para elevar propuesta a la Directora general del Instituto de la
Mujer.

El Instituto de la Mujer aportará hasta un máximo de 4.457.143
pesetas, en concepto de gastos de alojamiento, manutención y póliza de
seguro.

La Cunsejería de Presidencia. a traves de la DircCt:ión Genl:ral de la
Mujer, abonará lo~ gastos de transporte yel pogo de las manito ros. hasta
un Importe máximo d~ 2.500.0UO pesetas. con cargo J. la partido 226f\O
del programa 15.

2. Coedicíón de! ¡vUeto dlujcr y SidaJ,,-En d \.~icrcicio de 1991 se
va a coedil.:.r un folleto sobre -:dvlu]er y S¡d::m con una !lf;1da de 300.¡)D{J
ejemplares. de los cuales 250.000 irán destinados al Instituto de la
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El ln"tituto de la Mujer aportará hasta un máximo de 4.457.142
pesetas, en concepto de gastos de alojamiento, manutención y póliza de
seguro.

La Ccmeiería de Cultura, Educación y Ciencia. a través del Institul
Valen(·io.i de la Dona. abonará los gastos de transporte)' el pgo de las
monitofas, h;:¡sta un importe máximo de 2..50U.000 pesetas.

3. Curso de formación para las FIH'r::c.s de Seguridad del
Estada.-Esk programa va dir¡gi~o a la formación ~e las Fuerzas de
Seguridz¡d del Estado e~ los delitos contra las m~jcres. El, curso se
rcaíizani en el sC2.undo tnmestre d~ 1991 \' el contenido estafa formado
por cualro blúqües: Sociológico, jurídico.'pr:ictlco y psicologico.

El custo total del curso asciende a 1.000.000 de pesetas, de los cuales
el Institllto de la Mujer se hará cargo de los gastos inherentes a la
organización del curso cifrados en 500.(100 pesetas, y la Consejería de
Cultura, Educación v Ciencia, a través del Institut Valenciá de la Dona.
se hará ,"<lrgo del pa'go de honorarios de las personas que impartan las
poncnclds. cifrados en otras 500.000 pesetas. .

El :>eguimicnto de estos programas. tal y como contempla la clausula
cuarta del ConvenIO vigente. lo rcalizar.i la Comisión de Seguimiento.

Madrid, 9 de abril de 1991.-EI Consejero de Cultura, Educación y
Ciencia. Antonio Escarré Esteve.-La Directora general del Instituto de
la ~lujer. Carmen Martína Ten.

Vengo a resoher

Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan Gene
ral relati\a al articulo 159 bis' de las Nonnas Urbanisticas de El Cam·
pello.

Contra esta Resolución, que no agota la vía· admInistrativa, cabe
interponer recurso de reposición ante este mismo Conseller en el pla
zo de un mes, ('ontado a partir del día siguiente al de publicación de
la mísma, previo al contencioso-administrativo ante la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana, debiendo interponerse este último recurso en
el plazo de dos meses desde la publicación de la Resolución del recur
so de reposición, si ésta fuera expresa, o en el plazo de un año desde
la fecha de interposición de dicho recurso de reposición, si no fuera
objeto de Resolución; todo ello sin perjuicio de la interposición de
cualquier otro recurso que se estime procedente.

Valencia, 10 de abril de 1991.~EI Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, Eugenio Burriel de Orueta.

BANCO DE ESPAÑA
18907 Billetes de Banco extranjeros

Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que realice por
propia cuenta durante la semana del 22 al 28 de julio de 1991, salvo
aviso en contrario:COMUNIDAD AUTONOMA

VALENCIANA Comprador

p"",,,
Vendedor

Pesetas

18906

Madrid. 22 de julio de 199-1.

(l) bt:l collz;¡dón c~ aplicable p¡¡ra los bill\'1c\ de 10 dólares eSA y superiore~.

(2) Apl¡c;¡nk p.1Ta los billetes de l.::! , 5 dólares l'SA.
{J¡ Ou~da c,clulda la compra de hJllcin dc. ma~ de 20 libms jrlan.kr.as.
14¡ L n crU<'l:lTll equ,.ak a un nuevo cruzad".

10.64 11.05
35,89 37.29
No disponible
1.32 I 1,39
3.05 3,17

28.12 29,22
No disponible

111,32
111,32
63.33
18,65

187.00
8.50

307,71
56,20
16,37

169,39
73.89
57,87
96.41
73,00
81,35
17.50
16.25
26,33

899,68
86.44

107,30
106,23
61.04
17.98

180,24
8.19

296,59
54,17

. 15,78
163,27

71,22 .
55.78
92,93
70,36
78.41
16,87
15.66
25,38

867,16
83,32

BillcTes correspondientes a las dil'isas conver
tih/es admitidas a cotización en el mercado
(,spa/io!:

dólar USA:
Billete grande (1) ,. .
Billete pequeño (2) .

1 marco alemán .
I franco francés . .
I libra esterlina .

100 liras italianas ..
100 francos belgas y luxemburgueses ..

I flonn holandés .
1 corona danesa ., .
1 libra irlandesa (3) .

100· escudos portugueses , .
100 dracmas griegas .

I dólar canadiense .
1 franco suizo .

100 yens japoneses .. .
1 corona sueca .
1 oorona noruega
I marco finlandés ...

100 chelines austriacos
1 dólar australiano

Otros billetes:
I dirham .

100 francos CfA
I cruceiro (4)
I bolívar .

100 pesos mejicanos " ..
I rial árabe saudita
I dinar kuwaiti

RESOLUCION de 10 de ahri[ de 1991. de la Consejería
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que
se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del
Plan Gel/eral relativo al artículo 159 bis de las Normas
Urbanísticas de El Campello.

Resolución· del Conseller de Obras Públicas, Urbanismo y Trans~
portes de fecha 10 de abril de 1991, por la que se aprueba definitiva
mente la Modificación Pl.lntual del Plan General relativa al artíc...:v
159 bis de las Normas Urbanísticas de EICampeUo.

Vistocl expediente relativo a la Modificación Puntual del Plan
General relativa al articulo 159 bis de las Normas Urbanísticas de El
Campel1o.

Resultando que el Ayuntamiento, por acuerdo Plenario de 4 de
octubre de 1990, aprobó inicialmente el mencionado proyecto, publi
cándose el acuerdo en el «Boletin Oficial de la Provincia) numero
256, de fecha 4 de noviembre de 1990. y en el Diario «La Verdad» de
19 de octubre de 1990 a los efectos de su exposición pública durante
el periodo de un mes.

Resultando que como consecuencia de dicho trámite de informa·
ción publica. no se presentó alegación alguna, según se desprende de
la certificación expedida por el señor Secretario del Ayuntamiento.

Resultando que el Ayuntamiento acordó aprobar provisionalmen~
te el expediente en sesión plenaria celebrada el 20 de diciembre de
1990.

Resultando que el objeto de la modificación es el permitir la cons
trucción de viviendasumfamiliares aisladas, en parcelas residuales in
feriores a 450 metros cuadrados en Suelo Urbano Zona 14 (plurifami·
liar abierta); cuando concurran determinadas circunstancias.

Considerando que las determinaciones que se contienen en la pro·
puesta formulada se estiman correctas.

Considerando que se-ha dado cumplimiento a lo previsto en los
artículos 40.1, 41.1 Y 2 de la Ley del Suelo y concordantes del Regla
mento de Planeamiento, en relación con los articulas 3.".2 y 15.2 del
~Decreto 137/1990 de 30 de julio, del Consell de la Generalidad Valen
ciana, en cuanto a la tramitación de la modificación del Plan General.

Vislos los preceptos legales citados, la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo y demás disposiciones de pertinente y general aplicacion,
en virtud de las facultades que me VIenen confendas por el Decreto
13711990 de 30 de julio citado, por el que se aplueba el Reglamento
de los Organos Urbanisticos de la Generalidad Valenciana.


